
   

Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Acción EJECUTIVO 
 

Radicado 080014053011-2018-00495-00 

Demandante NELLY MAURY CAMARGO 

Demandado EDITH ISABEL HURTADO JIMENEZ 

Cuantía MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole 

que la parte demandante presenta memorial el cual solicita terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, 17  de noviembre de 2.023.     
 

La secretaria, 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). 

 

I. OBJETO DEL PROVEIDO 

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, el Despacho procede a pronunciarse 
sobre la solicitud por parte del apoderado judicial de la parte demandante, Dr. WILSON SAUL MEJIA 

DE LA HOZ, a través del correo electrónico de notificaciones judiciales que indicó en el acápite de 
notificaciones de la demanda, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 
Al respecto señala el artículo 461 del C.G. del P,  

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante 
o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de La obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 
Dado que la petición expresa inequívocamente la intención de que se dé la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, sumado que la misma, cumple lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, 
es procedente aceptar la petición que se formula, en consecuencia, se declarará terminado el 

presente proceso por pago total de la obligación; así mismo se ordenará levantar las medidas 

cautelares que hayan sido decretadas dentro del presente proceso. 
 

En consecuencia y por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante 
el juzgado, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 

  

RESUELVE: 
 

1.- Decretar la terminación del presente proceso promovido por NELLY MAURY CAMARGO, contra 
EDITH ISABEL HURTADO JIMENEZ, por pago total de la obligación, de conformidad con lo expuesto 

en precedencia. 

2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, decretadas dentro del presente proceso. 
Oficiar en tal sentido. 

3. - De existir depósitos judiciales a favor de la parte demandada, entréguense a esta, si no existen 
embargos de remanentes a la fecha de terminación del presente proceso  

  



4.- Ejecutoriado el presente proveído, déjese las constancias en el libro radicador, archívese el 

proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 

   La Jueza  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 155 

Hoy: 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Acción EJECUTIVO 

Radicado 080014053011-2019-00090-00 

Demandante ANDRÉS ALEJANDRO RIQUET ARAQUE 

Demandado ANTONY JUNIOR PULIDO MALDONADO y SINSY YURANIS 
OROZCO PEDROZA 

Cuantía MENOR 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el presente proceso, informándole que se 
encuentra en la secretaria para el cumplimiento de la carga procesal en el término de ley, sin que la 

parte demandante haya procedido a dar cumplimiento. De igual manera, le indico que se realizó una 

búsqueda exhaustiva en el correo del Despacho, a efectos de establecer si había solicitudes 
pendientes. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 17 de noviembre de 2.023.     

 
La secretaria, 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 17 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023). 
 

I. OBJETO DEL PROVEIDO 

 
Visto el anterior informe secretarial, revisado el expediente, se observa que se halla en estado de 

inactividad superior a un año, configurándose el desistimiento tácito, tal como lo señala el artículo 
317 en su Núm. 2 que expresa: 

 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

En razón a lo anterior, se observa que ante la falta de impulso procesal que se depreca dentro del 
trámite de ejecutivo por parte del demandante desde el auto que libró mandamiento de pago y 

medidas cautelares, se avizora que ha transcurrido más del término que dispone la norma sin 
advertir actuación alguna, lo cual refleja la desidia por parte del promotor ante el trámite suplicado. 

Atendiendo a la cita normativa anterior, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 

RESUELVE: 

 

1.- Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, conforme a lo señalado en el Articulo 
artículo 317, No. 2º, del Código General del Proceso. 

2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y practicado. No 
obstante, en caso de existir remanentes, póngase a disposición de la entidad o juzgado respectivo. 

Ofíciese. 

 

3.- De existir depósitos judiciales a favor de la parte demandada, entréguense a esta, si no existen 
embargos de remanentes a la fecha de terminación del presente proceso 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 

referida. 
 

  



5.- Cumplido lo anterior y ejecutoriado, archívese el expediente y regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 
   La Jueza  

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 155 

Hoy: 20-NOV-2023 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Acción EJECUTIVO 

Radicado 080014053011-2019-00289-00 

Demandante MARGARITA TRAJILLO FRUTO  

Demandado ROGER ANTONIO ZUÑIGA RODRÍGUEZ  

Cuantía MENOR 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el presente proceso, informándole que se 
encuentra en la secretaria para el cumplimiento de la carga procesal en el término de ley, sin que la 

parte demandante haya procedido a dar cumplimiento. De igual manera, le indico que se realizó una 

búsqueda exhaustiva en el correo del Despacho, a efectos de establecer si había solicitudes 
pendientes. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 17 de noviembre de 2.023.     

 
La secretaria, 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 17DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023). 
 

I. OBJETO DEL PROVEIDO 

 
Visto el anterior informe secretarial, revisado el expediente, se observa que se halla en estado de 

inactividad superior a un año, configurándose el desistimiento tácito, tal como lo señala el artículo 
317 en su Núm. 2 que expresa: 

 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

En razón a lo anterior, se observa que ante la falta de impulso procesal que se depreca dentro del 
trámite de ejecutivo por parte del demandante desde el auto que libró mandamiento de pago y 

medidas cautelares, se avizora que ha transcurrido más del término que dispone la norma sin 
advertir actuación alguna, lo cual refleja la desidia por parte del promotor ante el trámite suplicado. 

Atendiendo a la cita normativa anterior, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 

RESUELVE: 

 

1.- Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, conforme a lo señalado en el Articulo 
artículo 317, No. 2º, del Código General del Proceso. 

2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y practicado. No 
obstante, en caso de existir remanentes, póngase a disposición de la entidad o juzgado respectivo. 

Ofíciese. 

 

3.- De existir depósitos judiciales a favor de la parte demandada, entréguense a esta, si no existen 
embargos de remanentes a la fecha de terminación del presente proceso 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 

referida. 
 

  



5.- Cumplido lo anterior y ejecutoriado, archívese el expediente y regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 
   La Jueza  

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 155 

Hoy: 20 – NOV-2023 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Acción EJECUTIVO 

Radicado 080014053011-2019-00585-00 

Demandante BANCO AV VILLAS 

Demandado MARIA GUIOMAR JIMENEZ VALENCIA 

Cuantía MENOR 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el presente proceso, informándole que se 
encuentra en la secretaria para el cumplimiento de la carga procesal en el término de ley, sin que la 

parte demandante haya procedido a dar cumplimiento. De igual manera, le indico que se realizó una 

búsqueda exhaustiva en el correo del Despacho, a efectos de establecer si había solicitudes 
pendientes. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 17 de noviembre de 2.023.     

 
La secretaria, 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 17 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023). 
 

I. OBJETO DEL PROVEIDO 

 
Visto el anterior informe secretarial, revisado el expediente, se observa que se halla en estado de 

inactividad superior a un año, configurándose el desistimiento tácito, tal como lo señala el artículo 
317 en su Núm. 2 que expresa: 

 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

En razón a lo anterior, se observa que ante la falta de impulso procesal que se depreca dentro del 
trámite de ejecutivo por parte del demandante desde el auto que libró mandamiento de pago y 

medidas cautelares, se avizora que ha transcurrido más del término que dispone la norma sin 
advertir actuación alguna, lo cual refleja la desidia por parte del promotor ante el trámite suplicado. 

Atendiendo a la cita normativa anterior, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 

RESUELVE: 

 

1.- Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, conforme a lo señalado en el Articulo 
artículo 317, No. 2º, del Código General del Proceso. 

2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y practicado. No 
obstante, en caso de existir remanentes, póngase a disposición de la entidad o juzgado respectivo. 

Ofíciese. 

 

3.- De existir depósitos judiciales a favor de la parte demandada, entréguense a esta, si no existen 
embargos de remanentes a la fecha de terminación del presente proceso 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 

referida. 
 

  



5.- Cumplido lo anterior y ejecutoriado, archívese el expediente y regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 
   La Jueza  

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 155 

Hoy: 20-NOV-2023 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

RADICADO 080014053011 2021 00287 00 

DEMANDANTE BANCO COLPATRIA 

DEMANDADO EDUARDO ALFREDO POSADA PEÑATE 

PROCESO EJECUTIVO 

CUANTÍA MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su Despacho el presente proceso informándole de 

la solicitud de exhibición de pagare. Provea. 

 
Barranquilla, 17 de noviembre de 2023  

 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria  

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, NOVIEMBRE DIECISIETE (17) DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el informe secretarial y revisado el plenario da cuenta el despacho que no se encuentra en la 
etapa procesal pertinente para lo solicitado. 

 

Con base en lo anteriormente expuesto el Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla: 
 

RESUELVE: 

1. No acceder a lo solicitado por lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

JUEZA 

 
 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 155 Hoy: 20 de noviembre de 2023. 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Acción EJECUTIVO 

Radicado 080014053011-2021-00519-00 

DEMANDANTE BANCO FALABELLA 

Demandado JAIRO ENRIQUE TORRES 

Cuantía MENOR 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el presente proceso, informándole que se 
encuentra pendiente por reconocer personería. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 17 de noviembre de 2.023.     
 

La secretaria, 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). 

 

I. OBJETO DEL PROVEIDO 

 
Visto el anterior informe secretarial, revisado el expediente, se observa que, mediante providencia 

23 de octubre de 2.023, se resolvió tener como nuevo cesionario a REESTRUCTURA S.A.S., sin 

embargo, por omisión de esta dependencia judicial se obvio reconocer personería al apoderado de 
este. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y el memorial adiado 27 de octubre de 2.023, proveniente del 

apoderado de REESTRUCTURA, (doc 21), procede este despacho a resolver: 

Se observa que el cesionario, por intermedio de su representante legal, presenta escrito confiriéndole 
poder a la Dr. JULIAN CARRILLO PARDO, visible en el documento 19 del expediente digital. Por ser 
procedente se accederá a lo solicitado. 

 

Atendiendo a la cita normativa anterior, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 

RESUELVE: 

 

1.- Reconocer personería jurídica a JULIAN CARRILLO PARDO identificado con C.C 80.096.671 de 

Bogotá y portador de la T.P., No. 207.059 del C.S.de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido en virtud de cesión de crédito realizada entre falabella y reestructura SAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 

   La Jueza  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 155 

Hoy: 20-NOV-2023 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

RADICADO 080014053011 2021 00663 00 

DEMANDANTE EROTIDA MARIA VILLALBA BENAVIDES 

DEMANDADO HEREDEROS DE GENOVEVA PEREZ DE MARTINEZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

CUANTÍA MENOR 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su Despacho el presente proceso informándole 

que debe programarse fecha para llevar a cabo la audiencia inicial. Provea. 
 

Barranquilla, 17 de noviembre de 2023  
 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria  
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, NOVIEMBRE DIECISIETE (17) DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el informe secretarial y estando pendiente la audiencia inicial, se procederá a fijar como fecha 

para llevarla a cabo, el día 06 de marzo de 2024, a las 2:00 PM.  

 
 

Con base en las razones expuestas, EL JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA  
 

RESUELVE 

  
1.  SEÑÁLESE el día 06 de marzo de 2024 a las 2:00 PM, para llevar a cabo la diligencia de inspección 

judicial reseñada. 
 

2. REQUERIR a las partes para que aporten y/o actualicen las direcciones electrónicas de las 
personas a intervenir en la audiencia. Por secretaria se notificará por correo electrónico el link para 

llevar a cabo la diligencia de forma virtual, a fin de surtir los interrogatorios de parte y demás asuntos 

relacionados con la diligencia, so pena de dar por cierto los hechos de la demanda susceptible de 
confesión o las excepciones propuestas por el demandado. 

 
3. PREVENIR a las partes, que la audiencia se realizara, aunque alguna de ellas, o sus apoderados 

no concurran, sin perjuicio de excusas presentadas previamente. Si ninguna de las partes y/o 

apoderados concurre a la audiencia, vencido el término para justificar inasistencia (3 días), por medio 
de auto se declarará terminado el proceso, conforme las prerrogativas del artículo 372 del Código 

General del Proceso. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

 Jueza 
 

 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 155 Hoy: 20 de noviembre de 2023. 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria 



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICADO 080014053011 2023 00111 00 

DEMANDANTE ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

DEMANDADO BIBIANA DE LA CANDELARIA MEDINA ACOSTA 

PROCESO EJECUTIVO 

CUANTÍA MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, pasó a su Despacho el presente proceso ejecutivo, 

informándole del escrito de solicitud de terminación por pago total. Provea. 
 

Barranquilla, 17 de noviembre de 2023,  

 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria  
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto el escrito impetrado por AMPARO CONDE RODRIGUEZ como apoderado judicial de la parte 
demandante, en el que se solicita la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 

así como el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, este estrado judicial accederá a 
dicha solicitud y procederá a la terminación deprecada.    

 

Con base en las razones expuestas, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE 
 

1. TERMÍNESE el presente proceso por pago total conforme a la solicitud allegada al plenario. 

 
2. LEVÁNTENSE las medidas cautelares decretadas siempre que las mismas se encuentren libres 

de remanentes, de lo contrario, pónganse a disposición de quien corresponda. Ofíciese. 
 

3. HAGANSE los desgloses correspondientes. 

 
4. CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

Jueza 

 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 155 Hoy: 20 de noviembre de 2023. 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria 



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

RADICADO 080014053011 2023 00616 00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO JOSE ANGEL OTERO PALENCIA 

PROCESO EJECUTIVO 

CUANTÍA MENOR 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso informándole 

que se encuentra para su admisión. Provea. 

Barranquilla, 17 de noviembre de 2023  
 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, NOVIEMBRE DIECISIETE (17) DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Revisada la demanda, advierte el Despacho que la misma adolece de: 

- El poder allegado no se ajusta a lo reglamentado en la Ley 2213 de 2022. 

- La pretensión marcada con el literal D no es clara, por cuanto al hacer revisión de dicha cláusula 

no se logra atisbar lo reseñado por el demandante, por lo que deberá aclarar dicha pretensión.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal De Barranquilla,  

RESUELVE  

1. INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva del proveído. 

 
2. MANTENER en secretaria por el término de cinco (5) días, so pena de rechazo a fin de que la 

parte demandante subsane los defectos anotados. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La Jueza 

 

 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 155 Hoy: 20 de noviembre de 2023. 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria 



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICADO 080014053011 2023 00715 00 

DEMANDANTE UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE BARRANQUILLA 

CAUSANTE JULIO PATIÑO PERTUZ Y DELIA FERNANDEZ DE INSIGNARES 

PROCESO EJECUTIVO 

CUANTÍA MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, pasó a su Despacho el presente proceso, informándole 

que se encuentra pendiente para su admisión. Provea. 
 

Barranquilla, 17 de noviembre de 2023,  

 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria  
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto la demanda se le requiere a la parte actora a que aclare sobre el pagare N°4472 y las 
pretensiones (hallándose necesario para establecer la cuantía de la demanda)  

 
NO cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la ley 2213 del 2022 ibídem El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (Subrayas fuera de texto). 

 

Se establece que se mantendrá la demanda en secretaria por el termino de 5 días a fin de que la 
parte activa de la Litis logre allegar a este proceso dicho juramento. 

  

 
Establecido lo anterior, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA: 

 
RESUELVE 

 
UNICO: MANTENER LA DEMANDA EN SECRETARIA por el término de 5 días para que la parte 

demandante se pronuncie sobre el juramento estimatorio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La jueza 
 

 
 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en Estado No. 155 
 

 Hoy: 20 de noviembre de 2023. 
  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria 



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICADO 080014053011 2023 00718 00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA 

CAUSANTE RUDAS POSADA ALAN ALBERTO 

PROCESO EJECUTIVO 

CUANTÍA MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su Despacho el presente proceso informándole 

que es de mayor cuantía. Provea. 
 

Barranquilla, 17 de noviembre de 2023,  

 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria  
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda se observa que la misma es de mayor cuantía 
como quiera que la misma asciende a $190.637.623 lo que claramente supera los 150 SMMLV 

($174.000.000).  
 

 

Como quiera que en el acápite de pretensiones, la pretensión marcada con ordinal primero, se solicita 
mandamiento por el valor de $ 160.935.250; así mismo, en el ordinal tercero por el valor 29.702.373 por 

los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados desde el 02 DE FEBRERO DE 2023 y hasta el 21 
DE SEPTIEMBRE DE 2023 lo que sumado a la pretensión principal suma $190.637.623 aun sin sumar los 

intereses moratorios que correspondan hasta la presentación de la demanda. 

 
Al ser la demanda de mayor cuantía, este despacho no puede conocer de ella, teniendo que remitirla a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Barranquilla por ser ellos los competentes, por lo que se ordenará a la 
Oficina Judicial repartirlo al despacho que le corresponda. 

 

Con base en las razones expuestas el Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por competencia (factor cuantía). 
 

SEGUNDO: REMITIR al Juzgados Civiles del Circuito de Barranquilla para lo pertinente, déjese la 

constancia de su salida. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La jueza 
 

 
 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en Estado No. 155 
 

 Hoy: 20 de noviembre de 2023. 
  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria 



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

RADICADO 081374089001-2022-00120 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTI FINANCIERA - COOMULFIN 

DEMANDADO JADER TORRES PUELLO C.C N° 1.143.431.144 

PROCESO DESPACHO COMISORIO 

CUANTÍA N/A 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su Despacho el presente despacho comisorio remitido 

por el Juzgado Promiscuo Municipal de Suan informándole que se encuentra para avocar. Provea.  
 

Barranquilla, 17 de noviembre de 2023  

 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria      

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, NOVIEMBRE DIECISIETE (17) DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el despacho comisorio remitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Suan, se avocará la comisión 

impartida y se ordenará auxiliar la comisión de embargo y secuestro de los bienes muebles de propiedad 

de la parte ejecutada JADER TORRES PUELLO, de conformidad a lo establecidos en los artículos 37 y ss. 
del CGP.  

 
Por lo anterior, se fijará el día 20 de marzo de 2024 a las 02:00 PM, para llevar a cabo la diligencia de 

embargo y secuestro de los bienes muebles de propiedad de la parte ejecutada JADER TORRES PUELLO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.143.431.144, ubicados en la Carrera 25 # 23 - 21 en la ciudad 

de Barranquilla, hasta por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000). 

 
Con base en las razones expuestas el Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el presente despacho comisorio expedido por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Suan. 

 
SEGUNDO: ORDÉNESE ejecutar la comisión de manera inmediata y por el medio más expedito la 

diligencia de embargo y secuestro de los bienes muebles de propiedad de la parte ejecutada JADER TORRES 
PUELLO identificada con cedula de ciudadanía No. 1.143.431.144, ubicados en la Carrera 25 # 23 - 21 en 

la ciudad de Barranquilla, hasta por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000). 

 
TERCERO: FIJESE como fecha el día 20 de marzo de 2024 a las 02:00 PM, para llevar a cabo la diligencia 

comisionada. 
 

CUARTO: Cumplido la comisión, devuélvase la misma al comitente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

Jueza 

 
 

 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 155 Hoy: 20 de noviembre de 2023. 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria 


